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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 24 de junio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....................... ..............  3,128
Libras .................................. ,............  30,660
Dólares .............................................  10,950
Francos suizos ............................. . 252,970
Francos belgas ...............................  21,900
Florines .............................................  283,157
Escudos .............................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ................ * .............  2,116
Coronas danesas ............................  1.585
Coronas noruegas...........................  1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES

publicados el día 24 de junio de 1951, de 
acuerdo con la norma primera de la Orden 
del .Ministerio de Industria y Comercio de 
Techa 3 de diciembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciem

bre de 1948)

En virtud de Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de i de Junio de 1951, 
y a los efectos de las normas segunda y 
tercera de la Orden de 3 de diciembre de 
1948, regirán hasta nuevo aviso los cam
bios que a continuación se detallan para 
las mercancías que también se especifican:

Exportaciones

Producto : Aguas minerales potables o me* 
dicinales

Cambios: Francos franceses ...........  7.820
Libras ................................. 76,650
Dólares ................................ 2?,37o
Francos suizos .................  632,425
Francos belgas ...............  54,750
Florines ............................. 720.392
Escudos ............................. 95,215
Coronas suecas .............  5,290
Coronas danesas ............  3,962
Coronas noruegas .........  3,832

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora del material automóvil

V enta pública

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto de Industria y Comercio 
fecha 23 de febrero de 1951, el Ministerio 
del Ejército, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo 3.° de dicha 
disposición, anuncia venta pública para la 
enajenación de material automóvil inútil 
pára el Ejército, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales y modelo 
de proposición que se encuentran expues
tos al público en Madrid, calle de Gra
nada, número 53 (Almacén Central de Re
puestos de la Dirección General de Trans
portes), y en las Jefaturas Regionales de 
Automovilismo y Bases de Parques y Ta
lleres.

La venta pública tendrá lugar en Ma
drid, el día 11 de jubo de 1951, en el local 
de la calle de Granada, número 53 (Al
macén Central), a las nueve horas. #

Los gastos de estos anuncios serán a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 20 de junio de 1951.

4.262—0 . .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Como resultado del concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 144 de 24 de mayo de 
1951, para la adjudicación de las obras 
de red de acequias, desagües y 'caminos 
en la finen «Belvis del Jarama», del tér
mino municipal de Paracuellos del Ja- 
rama (Madrid), cuyo presupuesto de eje
cución por contrata asciende a pese
tas 1.867.053,67 pesetas, la Dirección Ge
neral de Colonización, con fecha 15 del 
corriente, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a la empresa «Construcciones y 
Proyectos, S. A. Peninsular», por la can
tidad de 1.623.046,50 pesetas, que repre
senta una baja del 13,069 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 18 de junio de 1951.—El In
geniero Subdirector de Obras.

1.445-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se mepciona, he dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia .—En Madrid a veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
Visto el presente expediente sobre rein
tegro al Tesoro de cinco mil quinientas 
sesenta y nueve pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (5.569,52 pesetas), seguido 
contra el que fué funcionario técnico del 
Cuerpo de Correos y Administrador de la 
estafeta de Bañólas (.Gerona), don José 
López Badía, a causa de irregularidades 
que produjo en el servicio de la Caja 
Postal de Ahorros de la aludida oficina 
en el año 1946 y 4 de enero de 1947; y

1.° Resultando ..........
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance la de cin

co mil quinientas sesenta y nueve pese
tas con cincuenta y dos céntimos (5.569,52 
pesetas) a que asciende el perjuicio su
frido por el Tesoro, en virtud de la. ex
pedición del libramiento número 5.572 de 
la misma cantidad, hecho efectivo el día 
28 de septiembre de 1948 por el señor Te
sorero de la Administración General de 
la Caja Postal de Ahorros en Madrid.

Segunéo. Que es responsable directo y 
único de su reintegro al Tesoro el que 
fué funcionario técnico del Cuerpo de 
Correos y Administrador de la estafeta 
de Bañólas (Gerona), don José López 
Badía, con más los intereses legales de 
demora al cuatro por ciento anual desde 
la expresada fecha de la efectividad del 
libramiento, hasta el día en que se ve
rifique el reintegro, sin que puedan ex
ceder de los correspondientes a cinco 
años (artículos 16 y 29 de la Ley de Con
tabilidad de primero de Julio de 1911) y 
de los gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta Sentencia; y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don José López Badía al pago de dicho 
alcance, intereses de demora y gastos de 
procedimiento, reducidos éstos por ahora 
al reintegro en Timbre del Estado de to
do lo actuado, a razón de veinticinco cén
timos de peseta por cada pliego invertido 
en él conforme al artículo 132 de la Ley

del Timbre, procediéndose por la vía de. 
apremio para el cobro de las responsabi-. 
liades declaradas tan pronto como tr i
sen tencia sea firme, y en su caso se re
mita por la Superioridad certificación de 
la misma a l ' Delegado Instructor, para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales.

Así por esta m: Sentencia—que, publica-, 
da que sea y notificada al único encartado, 
deberá elevarse en consulta a la Sala 
segunda del Tribunal de Cuentas, en el 
caso de ño ser apelada en tiempo y for- 
maí previa contracción, en todo caso, del- 
alcance declarado en la correspondiente 
cuenta de Rentas Públicas—lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Carbajal Riego.— 
Rubricado.—Sellado.»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, don José López Badía, en. 
su ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado el día. ce 
su fecha y es apelable ante el infrascri
to Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos oficia
les (artículos 101, 131 y 132 del Regla
mento del Tribunal de Cuentas de 16 de 
julio de 1935), expido el presente en Ma-. 
drid a veintiuno de junio de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Deegado del 
Tribunal de Cuentas, Félix Carbajal. 

1.345—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDL* 
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

C o n c u k s o s -su basta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las. obras 
de adaptación de un edificio para Escuela 
Sindical, en Avila, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto con Ricardo 
Antonio Salas Ortega.

Se hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Avila, durante los cías y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la. cantidad de cien
to cuarenta mil cuarenta y siete pese
tas con setenta y cuatro céntimos (pese
tas 140.047,74), siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta de 
dos mil ochocientas (2.800) pesetas no
venta y cinco (95) céntimos, que se de
positarán en la Caja ele la Administra
ción Sindical Provincial de Avila en va
lores del Estaco o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en- la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, Plaza de Cristino Mar- 
tos. 4, y en la Delegación Sindical Pro
vincial de Avila, v 

El pliego de condiciones consta, de va
rios artículos, en los que se desarrolla to
do lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máqiúnas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con*» 
teniendo la proposición económica, y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los sl 
guien tes documentos:
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1.° Documento de identidad suficiente 
del lidiador, o en su caso, del apoderado, 
cuando se trata de Empresas o Sociedad 
des.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora, con nota de liquida
ción y pago del impuesto de derechos 
peales e inscrita en el Registro Mercantil.

3.o Poder suficiente para poder con
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza, provisional.

5.ü Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista, y por tanto, no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente d i  el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1*928 .

8.° Declaración, y en su caso compro
bante, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
«ejecución de las obras son' de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y  24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
$>la2o de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Secretario Sindi
cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de O. Social, O. Económica, O. Sin
dicales, Administrador e Interventor,'Je
te de los Servicios Jurídicos, Secretario 
Técnico y Arquitecto Asesor de la Obra 
Sindical del Hogar, dos vocales obreros, 
dos vocales técnicos y dos vocales patro
nos de la Juta Económico-administrativa 
Provincial, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones, económicas de los concursantes re* 
chazados se destruirán ante el Notario, 
procedléndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
ee decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si, no hay recla
mación, se devolverán a 'los licitadores 
üos resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a  fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
ge le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, deposi
tando la cantidad de cinco mil seiscien
tas una (5.601) pesetas con noventa (90) 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provi
sional hubiere depositado, y se declarar 
rá caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de sesenta (60) 

a partir del día de su comienzo.
El licítador acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de ahorrar el importe de estos anuncios.

Madrid, 20 de junio de 1951.—El Jefe 
de la Obra» P. D., el Secretario general, 
Claudio E. Sánchez.

1.482-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de instalación de un Sanatorio de la 
Obra Sindical de «18 de Julio» en Murcia, 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto don Fernando Sanz.

Se hace saber: Que durante treinta 
(30- días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en la Delegación Sindical 
provincial de Murcia, durante los días y 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las obras 
ai principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de no
vecientas sesenta y un mil ciento se
tenta y cinco (961.175) pesetas con se
senta y nueve (69) céntimos, siendo la 
fianza provisional, para pocer concurrir 
a la subasta, de diecinueve mil doscien
tas veintitrés (19.223) pesetas con cin
cuenta y un (51) céntimos, que se de
positarán en la caja de la Administra
ción Sindical provincial de Murcia, en 
valores del Estaco o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, Plaza de Cristino Mar- 
tos, 4, y en la Delegación Sindical Pro
vincial de Murcia.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla to
do lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamiento, sistema general de construo* 
ción» condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteó, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacradas y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicás y económicas, y los si
guientes documentos:

1.° Documento de identidad suficiente 
del licitador, o en su caso, del apoderado, 
cuando se trata de Empresas o Socieda
des.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, con nota de liquida
ción y pago del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder suficiente para poder con
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Último r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no, hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista, y por tanto, no pagata contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6.« Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilida
des* establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bante, de que los materiales,, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de 1&& obras son de.producción

j nacional 'Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co 
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Secretario Sindi
cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de O. Social, O. Económica, O. Sin
dicales, Administrador e Interventor, Je
fe de los Servicios Jurídicos, Secretario 
Técnico y Arquitecto Asesor de la Obra 
Sindical clel Hogar, dos vocales obreros, 
dos vocales técnicos y dos vocales patro
nos de la «uta Económico-administrativa 
Provincial, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro* 
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos* 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

tel contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente al ce la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, deposi
tando la Ce. n tí dad de treinta y ocho mil 
cuatrocientas cuarenta y siete (38.447) 
pesetas con dos (2) céntimos, a que as
ciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provi
sional hubiere depositado, y se declara
rá caducada la concesión.

Dentro de losv quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmar 
do el. anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) ael 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 20 de junio de 1951.—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario genera^ 
Claudio E. Sánchez.

1.481-0.

Anuncio de concurso-subasta de las obras 
para la construcción de la carpintería 
metálica del nuevo edificio de la Delegar 

ción Nacional de Sindicatos

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras para lá 
construcción de la carpintería metálica 
del nuevo edificio de la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Este edificio se está construyendo en el 
paseo del Prado, núms. 18 y  20 (esquina
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a las calles de Lope de Vega y Huertas)» 
de esta capital.

Los datos principales y plazos del con* 
curso-subasta y la forma de celebración 
del mismo son los que seguidamente se 
indican;

I .—Datos del concurso-subasta,
El proyecto de estas obras ha sido re

dactado por les arquitectos don Francisco 
de Asís Cabrero y don Rafael de Aburto.

La9 obras objeto del concurso-subasta, 
que por el presente se anuncia son, según 
se indica anteriormente, las precisas para 
la construcción de la carpintería metálica 
del edificio de referencia.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Nacional de Sindi
catos (Alfonso XII, 34) es do noventa 
y cuatro mil quinientas nueve pesetas con 
ochenta céntimos (94.509,00).

El plazo para la total entrega de la 
carpintería metálica es de doce (12) me
ses, con las entregas parciales que se 
fijan en el artículo 18 ael pliego de con
diciones Jurídicas y económicas.

Las sanciones por no mantener el ritmo 
de entrega previsto se determinan en los 
artículos 25 a 27 del pliego de condiciones 
económicas y jurídicas, en el que asi
mismo se regula el régimen de abono de 
las certificaciones de obras y demás ex
tremos relativos a recepción de obras, 
garantías complementarias, etc., etc

II .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur- 

sosubasta se admitirán en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Crístino Manos, 4), de las nueve 
a las catorce horas, durante treinta (30) 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO, y hasta las doce horas del día ¡ 
en que se cierre dicho plazo.

Toida la documentación que integra el 
proyecto, así como también el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas, estará 
de manifiesto en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar todos los dias 
laborables, de las nueve a las catorce ho
ras.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos a las setenta y dos horas de haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mismos.

La firma del contrato de ejecución de 
obras se efectuará dentro de los cinco (5) 
días siguientes al de elevarse a definitiva 
la adjudicación provisional, contados a 
partir de la publicación del correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La fianza definitiva, determinada de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de octubre de 1940, deberá cons
tituirse con anterioridad a la firma del 
contrato de ejecución de obras.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licita dores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso-subasta, dos 
pliegos, sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación necesaria pa
ra participar en el concurso-subasta, que es la que seguidamente se detalla, asi co
mo también las referencias financieras 
y técnicas. El otro pliego contedrá la 
proposición económica para las obras.

En cada sobre se especificará clara
mente la documentación que encierra.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso-subasta es la siguiente;

1.° Documento de identidad del licito- 
dor o, en su caso, del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
diador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Administración 
de la Delegación Nacional de Sindicatos 
(Alfonso XII, 34).

5.° Ultimo recibo de la contribución in
dustrial.

6° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de ia cuota sindical

7° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

8.° Declaración acreditativa de que no 
exite ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de ‘ 
diciembre de 1923. I

9.° Declaración, y en su caso' compro- I 
bantes, de que los materiales y artículos 
que han de ser empleados en la ejecu
ción de las. obras son de producción na
cional (Ley de 14 de febrero de 1907 y 
24 de noviembre de 1939).

Las referencias financieras y técnicas 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre los dos mencionados aspectos 
se estimen convenientes, y por lo que 
respecta a este último deberán atenerse 
los licitadores a lo establecido en el ar
tículo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas. *

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la forma que se determina 
en el artículo quinto del pliego de con
diciones jurídicas y económicas

La Mesa, presidida por el Secretario na
cional de Sindicatos, estará integrada por 
los siguientes vocales: el Asesor nacional 
de Sindicatos; el Administrador general 
de Sindicatos: el Interventor general de 
Sindicatos; el Jefe nacional v el Secre
tario general de la Obra Sindical del 
Hogar: lo arquitectos directores de la 
Obra; un* Asesor jurídico de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, y el Secretario 
general de Asesoría Nacional de Sindi
catos.

Actuerá de Secretario de la Mesa el 
Secretario general de la Obra Sindical 
dei Hogar, y del acto dará fe el Notario 
a quien por tumo corresponda.

Le Mesa procederá primeramente a la 
apertura de los pliegos de referencias, y 
previo el estudio de las mismas, confor
me determina el artículo cuarto del plie
go de condiciones jurídicas y económicas, 
decidirá sobre la admisión o exclusión de 
cada pliego.

Si como consecuencia de dicha seleo* 
ción el número de Empresas seleccionadas 
no fuese superior a tres, la Mesa se re
serva el derecho de declarar desierto el 
concurso-subasta, en cuyo caso se devol
verán sin abrir todas las proposiciones 
económicas.

Caso de no declararse desierto el con
curso, se procederá seguidamente a la 
apertura de los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los licitado- 
res admitidos, adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá la adjudi
cación mediante sorteo.

Los pobres de las proposiciones econó
micas de los licitadores rechazados se des
truirán ante Notario. Terminado el rema
te, si no hay reclamación, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de I09 de
pósitos y demás documentados presenta
dos, reteniéndose los que se refieran al acL 
judicatario de las obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el importe de la 
fianza depositada e incurrirá en la res
ponsabilidad que determina el articulo 61 
de la Ley de Contabilidad.

Madrid, 21 de junio de 1951.—-Por el, 
Patronato Rector de la Casa Sindical* el

Asesor Nacional de Sindicatos, Francisco 
Norte Ramón.

1.483—O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

ALICANTE 
C o n c u r s o  pú b l ic o  par a  la  c o n s t r u c c ió n
DE MOBILIARIO DIVERSO CON DESTINO A LA 
RESIDENCIA « EDUARDO ALTED», DE SAN JUAN

La Delegación Provincial de Sindica
tos de Alicante, por medio de la Více- 
secreLaría de Obras Sindicales, saca a 
concurso público la cantidad de mobilia
rio diverso, por valor de sesenta y tres 
mil cuatrocientas pesetas (63.400). con 
destino a la residencia para producto
res «Eduardo Alted», de San Juan.

El pliego de condiciones y demás deta
lles se encuentran de manifiesto y a dis
posición de los interesados en la Vioe- 
secretaría Provincial de Obras Sindica
les —Juan Bautista Lafora, 1— y en la 
Obra Sindical de «Educación y Descan
so»— Onásimo Redondo, 25^-, hasta loe 
quince días hábiles siguientes a la fecha 
del presente anuncio, en que .quedará 
cerrada la admisión de pliegos.

Alicante, 24 de Junio de 1951.
• 1.476.—O.

C o n c u r s o  pú b l ic o  par a  la  co n fe c c ió n  de
DIVERSO MATERIAL TEXTIL" CON DESTINO A LA 
RESIDENCIA « EDUARDO ALTED», DE SAN JUAN

La Delegación Provincial de Sindica
tos de Alicante, por medio de la Vice* 
secretaría de Obras Sindicales, saca a» 
concurso público la confección dé diver
so material textil oor valor de treinta y 
cuatro mil seiscientas pesetas (34.600), 
qon destino a la Residencia para produc
tores «Eduardo Alted», de San Juan, de 
la Obra Sindical de «Educación y &*** 
so», Onésimo Redondo, 25.

El pliego de pondiciones y demás deta
lles se encuentran ce manifiesto y a dis
posición de los interesados en la Vice
secretaría Provincial de Obras Sindica» 
les—Juan Bautista Lafora, 1— y en la 
Obra Sindical de «Educación y Desean  ̂
so», Onésimo Redondo, 25.

El plazo de admisión de proposiciones 
expirará a los quince días de la lecha * 
del presénte anuncio.

A lic a n te , 24 de junio de 195L
1.477.—O. _

DELEGACIONES DE HACIENDA

AVILA
Secretaría de la Junta Administrativa,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Sánchez Rodríguez, que ante
riormente lo tuvo en Mora- (Toledo), se 
le haoe saber que el día 16 de junio del 
año actual se celebró Junta Administra
tiva para ver y fallar el expediente nú
mero 1-951. en el que figura como encar
tado, tomándose por unanimidad U>s 
acuerdos siguientes: ,

1.° Declarar cometida una taita de 
contrabando a la Renta de Tabacos, 
comprendida en el caso segundo del ar
ticulo 3.° de la vigente Ley de Contra
bando.

2.° Declarar responsable de dicha falta 
a Francisco Sánchez Rodríguez, de pa
radero desconocido.

3.° Imponerle la multa de 1.120 pe* 
setas, duplo del valor del género apre
hendido y el decomiso del mismo.

Dicha multa deberá hacerla •ectíva éú 
el plazo de quince-días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de' la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
TADO, pues de no hacerlo así se declá-

/
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rárá su prisión subsidiaria por insolven
cia, conformo a lo dispuesto en el artícu
lo 27 de la Ley Penal.

Asimismo que contra el fallo de la Jun
ta-puede entablar recurso ante el Tribu- 
pal Contencioso-administrativd provincial 
éh el plazo de tres meses.

Lo que se publica, a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to'de 29 de julio de 1924.

Avila, 20 de junio de 1951.—El Secre
tario .de la Junta, Francisca Canales.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Rafael Hernández de la Torre.

1.338*0.

GUADALAJARA 
; Administración de Rentas Públicas
' E dicto

. Por el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en uso 
de las facultades que reglamentariamen
te tiene atribuidas, se ha acordado la 
imposición de las sanciones que más ade
lante se relacionan y a los contribuyen
tes que, entre otros, asimismo se indi
can, por incumplimiento de las normas 
reguladoras del impuesto de restricción 
sobre el consumo de gasolina.

'Y habiéndose intentado infructuosa
mente la notificación individual de tal 
acuerdo e ignorándose el paradero de los 
señores que a continuación se relacionan, 
bien por ser inexacto el consignado por 
los interesados, bien per haberlo variado 
sin dar obligada cuenta a esta Adminis
tración, se notifica la resolución ce refe
rencia por medio de este edicto, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 37 del Reglamento de Procedimiento 
económico-administrativo de 29 de julio 
de 1924, de aplicación supletoria, según 
determina su disposición final primera.
I m p u e s t o  r e s t r ic c ió n  g a s o l in a , añ o  de 1950

Contribuyentes, domicilio conocido, san
ción, matrícula:
. Don Antonio Lliso Moreno. Pobo de 
Dueñas. 1.768,60 ptas. Vehículo M-25203.

Don Pablo Hernández Ocaña. D. Mayo
ral, 15' (Guadalajara). 2.168,60 pesetas. 
Vehículo lvI-15865.
•Don Francisco González Morales. To

pete, 4 Guadalajara). 1.718,60 pesetas. 
Vehículo M-42381.

Don Ensebio González LóDez. Ronda 
Atocha, ‘7 ¡Madrid). 1.868,60 pesetas. 
Vehículo M-14950.

Don Manuel Vidal Pórtela. Brea Tajo 
Madrid). 5.405.80 p e s e t a s .  Vehículo 

GU-793.
Don Alfredo Martínez Tomás. Tenien

te Figueroa, 3 'Guadalajara). 5.195,80 pe
setas. ; Vehículo NA-1569.

Don Alejandro Sánchez Hermosa. Si- 
güenza. 2.068,60 ptas. Vehículo M-34445.

•Las cantidades expresadas deberán ser 
ingresadas en el Tesoro dentro de los 
rile# dias siguientes al de la. publicación 
de, este ■ edicto, bajo apercibimiento de 
incurrir en recargo de apremio y ser exi
gido su importe en vía ejecutiva.

Guadalajara, 20 de junio de 1951.—El 
Administrador de Rentes, A. Ballesteros. 
Visto bueno; él Delegado de Hacienda, 
parcos Herrero.

1.3430. .
Sección de Usos y Consumos

N o t if ic a c ió n

No habiendo podido ser localizado el 
domicilió actual de don Antonio Pálafox 
P&lafox, que venía, residiendo en Zara
goza, .por el presente se le da conocimiento 
tíe'tíué, en virtud de liquidación practi
cada al ^ped i ente número 397 del año 
dé 194#. por el impuesto de Transportes, 
viepé obligado a ingresar en el Tesoro lá 
cantidad de cincuenta pesetas én concepto 
dé cuotas y cincuenta pesetas en concepto 
de-sanción, haciendo un total de ci** pe

setas. Asimismo se le oone de manifiesto 
que, caso de prestar, de manera expresa, 
la conformidad a la liquidación practicada 
y renunciar, también expresamente, a en
tablar contra la misma toda clase de re
cursos, incluso el contencioso-administra- 
tivo, le serán condonados los dos tercios • 
de la sanción impuesta, previa las deduc
ciones a que hubiere lugar, advirtiéndole 
que la conformidad ha de prestarla en el 
plazo de ocho días, contados a partir del , 

’ de la publicación de esta notificación.
Guadalajara, 20 de junio de 1951.—El 

Administrador de Restas, A. Ballesteros. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Marcos Herrero.

1.341—0.
E dicto

Habiéndose intentado infructuosamente 
la notificación directa a herederos de don 
Tomás Rebollo, que estuvieron domicilia
dos en Trillo (Guadalajara) y San Andrés 
(Barcelona), del plazo de vista y alega
ciones en el expediente número 204 del 
año 1948 que les fué incoado por el con
cepto de Transportes (Usos y Consumos), 
por el presente se les hace saber que tie
nen de manifiesto el expediente en la Se
cretaría del Jurado Especial de Valoración 
de la Contribución de Usos y Consumos 
de Guadalajara en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Transcurrido el 
plazo indicado se entenderá realizada la 
notificación y seguirá el procedimiento, de 
acuerdo con lo establecido en los artícu
los 37 y 38 del Reglamento de Procedi
miento Económico-administrativo, de 29 de 
julio de 1924, de aplicación supletoria, se
gún determina su disposición final pri
mera.

Guadalajara, 20 de junio de 1951.—El 
Secretario del Jurado, Luis de Bringas.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Marcos Herrero.

1.342—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c io n e s  de In d u s t r ia

Peticionario: «Gran Alcoholera Nacio
nal Luciano Fernández y Cía.»

Objeto de la industria: Antes: Fabri
cación de aguardientes, compuestos, lico
res y jarabes.

Después: Aumentar la próducción de 
aguardientes, compuestos y licores a base 
de azúcar, procedente de reserva.

Capital: Antes, 300.000 pesetas. Des
pués, 503.300 pesetas.

Producción: Antes, 90.000 l i t r o s  de 
aguardientes, compuestos y licores, 150.000 
litros de jarabes en caliente, 175.000 li
tros de jarabes en frío.

Después: Aumentar la producción de 
aguardientes compuestos y l i c o r e s  en
50.000 litros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los escri
tos' que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Délegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid. ,

Madrid 19 de junio de 1951,—El Inge
niero Jefe, L. López de Marte.

4.278-0.

Peticionario: Don Emilio Zurita Sán
chez.

Objeto de la ampliación: Industria de 
litografía.

Capital: Antes, 185.000 pesetas; am
pliación, 300.000 pesetas.
• Próducción' anual:' Antes, 'trabajos de ;

impresión litcgráfica por valor de unas
200.000 pesetas.

Ampliación: Unas 300.000 pesetas de 
impresos litográficcs.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los escrib
ios que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe, L. López de Marta,

4.277-0.

BARCELONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Roig Ven
tura.

Objeto de la petición: Ampliar la hi
latura de lana con una sección de teji
dos.

Producción: 250.000 metros de tejidos 
a base de dos turnos de trabajo y año 
laboral.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 31 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.270-0.
N utva in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Salinas Ysi- 
sarri.

Objeto de la petición: Instalación de 
un taller mecánico, para reparaciones.

Producción: 20 a 30 reparaciones al 
mes de cámaras y aparatos frigoríficos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
S? hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por lu mismi presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos» 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de .Industria* 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 18 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.236—0.

BALEARES
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Gaya, Bauza y Cía., S. L.
Objeto: Instalar en su industria de

molinería un recolector de polvos multi- 
tubular de 96 m-angas para trigo, otro de 
ocho mangas y una estrujadora para pien
sos.

Producción: * No variará.
Esta industria empleará maquinaria y 

«materias primas nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez díás, 
en las oficinas de "esta Delegación de in
dustria.

Palma de Mallorca, 18 de junio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.272-0.

. Peticionario: Don Rafael Salas Vila
no va.

Objeto: Ampliar cu industria de fabrí* 
cación de papel con la instalación de un 
motor eléctrico de 15 CV., tres secadorefc 
para secar papel, una caldera vapor de
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16 CV., un  m o lin o  d e  p ied ra  tritu rador 
V u n a  pila ho'an dcs-3>

Producción: Sin variación.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo$ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplicado 
e jem por, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palm a de Mallorca, 18 de junio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.273-0.

Peticionario: Francisco Tejedor García, 
Sociedad Anónima.

O bjeto: Ampliar su industria de cha
cinería, sita en Felanitx, con los siguien
tes elem entos: Una am asadora «Vidal» 
de 50 Kg Un electrom otor «Abril» de 
10 CV. Una embutidora «Basó» con mo
to r de 1 CV. Una cerradora de latas. Dos 
batidoras de m anteca. Un electromotor 
(reserva) de 5 CV. Un electrom otor (re
serva) de 7,5 CV.

P roducción: No sufrirá variación.
E sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
ée  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esto Delegación de In 
dustria.

Palm a de Mallorca, 18 de junio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. M arqués

4.274-0.

Peticionario: Calcetería Hispánica, So
ciedad Anónima.

O bjeto: Ampliar su industria de géne
ros de punto de esta ciudad con los ele
mentos siguientes, que se trasladan  de 
su fábrica de Ib iz a : 100 telares, circula
res. Ocho máquinas coser y rem allar. Dos 
m áquinas de devan3r y bobinar, insta
lándose además ocho motores eléctricos, 
con una potencia to tal de 16 C. V.

Producción: Sin variación en el con
jun to  de las dos fábricas.

Esta industria em pleará m aquinarla y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Palmo de Mallorca, 18 de junio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.275-0.

CIUDAD REAL 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Almarcha 
García.

O bjeto: Instalación de un  cinem ató
grafo de verano, con 600 localidades. 

Em plazam iento: La Solana.
Se em plearán m ateriales nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por' duplicado, en el 
plazo máximo de diez días, los escritos 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, 16.

Ciudad, Real, 13 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo. 

370-3—0 .

Peticionario: D oña Rosario Sanz Ruiz. 
. Objeto: Instalación de una industria 
dé elaboración de vino corriente, con 20 
depósitos de 8.000 litros cada uno, dos 
prensas con capacidad para  1.000 kilo
gram os y . una  destrozadora. 

Em plazam iento: Herencia.

Producción: 160.000 litros de vino por
campaña.

Se emplearán m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, en el 
plazo máximo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, 16.

Ciudad Real, 15 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

370—0 .

M ejo ra  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Justo  y Domingo Ca

lero López.
Objeto: Instalación de una term o-bati

dora de 600 Kilogramos de capacidad, en 
su industria de extracción de aceite de 
oliva.

Emplazamiento: Puebia de Don Rodrigo. 
Se empleará m aquinaria y m aterias 

prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, en el pla
zo máximo de diez días, los escritos que 
estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Alfonso X 
el Sabio, 16.

C iudad Real, 8 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

370-1—0 .  

GRANADA

T r a n sfo rm ación  de en e r g ía  eléctrica 
Peticionario: «Eléctrica de S an  Anto

nio, S. A.» x
Objeto: In s ta la r• un nuevo centro de 

transform ación en Lanjarón, zona del 
Balneario, con transform ador reductor tr i
fásico, en baño de aceite, de 150 KVA., 
relación de transform ación 25.000-8.000- 
220-127 de 50 periodos, con objeto de po
der atender a los nuevos sum inistros en 
la citada zona.

No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten jos 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro  del plazo de diez días, eh las oficinas 
de esta Delegación de Industria  (aveni
da de Cervantes, 2, G ranada).

Granada^ 7 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, José Calera.

4.255—0 .
LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: «Compañía Anónima Men- 
gemor». w . .. . _

Objeto: Insta lar una línea de a lta  ten- 
sión trifásica a  25.000 V con capacidad 
para  3.825 KVA. de 45 kilómetros aproxi
m adam ente de longitud, que partiendo de 
la subestación de la Bomba (G ranada) 
term ina en  Orgiva, con objeto de mejo
ra r el sum inistro de energía eléctrica a  
la  zona abastecida por la «Sociedad Eléc
trica de San Antonio». n1mlT.0

No se precisa, importación alguna. • 
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se considereii 
afectados por la mism a presenten, los es- 

! critos que estim en oportunos, por duplU 
! cado v debidam ente reintegrados, dentro 

del píazo de diez dias, en las oficinas 
de está Delegación de Industria  «.aveni
da de Cervantes, 2, G ranada)

G ranada, 7 de Junio de 1951.—El inge* 
niero Jefe, José Calera.

4.256—0 .

LA CORUÑA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Arturo Bodelón Nieto 
, Objeto: Insta lar una industria de seca
dero de bacalao y especies análogas, co

mo complemento de su fábrica de sala
zones , sita en esta capital.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritoá 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas ce esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, 1, primero.

La Coruña, 12 de junio de 1951.—El ln -y 
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

371-2—0 .

Peticionario: D o n  Antonio C arreras 
Chenú.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de productos alimenticios, sita en 
esta capital, con la fabricación de sopa 
a  la crema, crem aflán, mailele y la rula, 
cascarilla de cacao, sal de espuma, anís 
en grano, m anzanilla en flor y azafrán, 
a base de utilizar en dichos productos 
artículos de reserva.

Esta industria empleará m aquinaria -y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero.

La Coruña, 13 de Junio d'e 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M anuel Pérez Alcalde.

371-1—0 .

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Ramón Planelles Pla- 
nelles.

Objeto: Ampliación de la capaoidad de 
producción de su fábrica de aguardientes 
compuestos y licores, acogiéndose a . los 
beneficios de la reserva sin concesióií de 
cupos.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidam ente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Ram ón 
de la Sagra, n úm. 1, primero.

La Coruña, 9 de junio de 1951.—El In 
geniero Jefe, M anuel Pérez Alcalde.

37 i—O.

LUGO

 Am pliacio nes de in d u st r ia

Peticionario: «Fidel G arcía González y  
Compañía, S. L .» .........................

Objeto de la petición: Insta lar e n  su 
industria de fabricación de conservas cte 
pescados, de Ribadeo, una prensa, p ara  
estam par, una cizalla y dos máquinas h e 
rradoras con electromotor de 1 C. V.

Capacidad de producción: No varía.
La m aquinaria a instalar es de proce

dencia naciohal.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p laio  
de diez cías, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, núm. 35.

Lugo, 15 de junio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

372— 2.

Peticionario: Don José Rodríguez Ló
pez.

Objeto de la petición: Instalación eh 
su industria de fábrica de quesos y m an
tequilla, sita en Chantada, ae nueva m a
quinaria consistente • en pááteurizadofes, 
esterilizadores, moto-bombas, prensas, cen-
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trffugas, desnatadoras y cámara frigorí
fica-.

Capacidad de producción: Aumentará 
en un 25 por 100.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, número 25.

Lugo, 15 de junio de 1951.—El Ihgetlie- 
ro Jefe. David Soler.

372*1—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ramón fíiebra Cas
tro, en nombre de una comisión de ve- 
cinoá

Obieto de la petición: Instalación de 
una línea de transporte de energía eléc
trica en alta que; partiendo de la línea 
propiedad de la Sociedad General Ga
llega, dará luz y fuerza a los lugares de 
Válverde, Pornelas, Zapateira, Guntiñas, 
Puebla ce Brollón y estación del ferroca
rril de este último.

Tensión de la línea, 20.000 v.; poten
cia máxima, 230 KVA. y transformadores 
de 125, 75 y 3 de 10 KVA.

Los materiales a emplear son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, núm. 35.

Lugo, 15 de junio- de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

372—0.
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Minerva, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalar en su 

fábrica de jabón común, existente en Má
laga (casco), una máquina, procedente del 
extranjero, para troquelar tacos de jabón. 

Producción: No varía.
La máquina a importar vale unas 

20.000 pesetas.
< Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez, días, 
en las oficinas de esta Delegación dé In
dustria.

Málaga, 14 de junio de 1951.—P. A., el 
Ingeniero Jefe, R. Velasco.

4.244-0.

NAVARRA
N ueva in d u s t r ia

peticionario: Don Francisco Cláurriz 
Garda. Pamplona.

Objeto de la industria: Instalar una 
estación de engrase y lavado de vehícu
los automóviles.

Producción: Lavado y engrasado de 
7.500 vehículos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

fíe hace pública esta petición para que 
los industriales que 6e consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Del- 
gación de Industria (T-eobaldos, 7).

Pamplona, 11 de Junio de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.271-0.

VALENCIA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Anón ma Cros. 
Domicilio: Paseo de Gracia, número 56 

Barcelona.
Emplazamiento: Grao de Valencia.— 

Senda de Carmona, número 40.
Objeto de la nueva instalación: Obten

ción de ácido sulfúreo por contacto para 
fabricación de abonos y de productos quí
micos de aplicación a la industria.

Producción: 40 toneladas métricas dia
rias de Oleum.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición pata que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, debi
damente rentegrado, dentro del pla2o 
de diez días, en las oficinas de este Dis
trito Minero, plaza de Tetuán. núm. 1.

Valencia, 5 de Junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Luis Cerezo. 4.223—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Refractarios Especiales,
Sociedad Anónima.

Objeto: Lavadero de minerales de
cuarzo y caolín.

Emplazamiento: Altura (Castellón). 
Capital a emplear: 150.000 pesetas. 
Producción: Tratamiento de 12 tonela

das de mineral en ocho horas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
mi?ma puedan presentar sus escritos de 
reclamación por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del pla20 de diez 
días, en estas oficinas, plaza de Tetuán, 
número 1.

Valencia, 16 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe, Luis Cerezo. 4.267*0.

V A L L A D O L I D
L ín e a  eléctric a

Peticionario: Don Joaquín Ibáfiez Mar
tín.

Objeto: Instalar dos líneas eléctricas a 
13.200 voltios y dos transformadores de 
75 KVA. cada uno, derivados de la gene
ral de «Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima», en el término de Arro
yo (Valladolidf) para dar servicio a dos 
electro-bombas de 75 H. P. cada uno pa
ra riego.

Se empleará materiales existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcalla- 
rés, X, pral.

Valladolid, 4 de Junio de 1951.—El In* 
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

373—0 .
VIZCAYA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Elorriaga Industria Eléc
trica, fí. A.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria en su industria de cons
trucciones eléctricas con objeto de au
mentar su .capacidad de producción y la 
gama de fabricaciones, principalmente en 
lo que se refiere a motares, generadores 
y transformadores especiales.

Capacidad de producción: Con la am
pliación solicitada:

Motores de corriente alterna, 2.500 HP. 
Motores de corriente continua, 250 KW. 
Transformadores de potencia, 5.000 KW.

Transformadores de medida, 25 unida
des

Motores de corriente alterna especia
les, 1.000 HP.

Generadores de corriente alterna, 750 
kilovatios.

Generadores de corriente continua, 
250 kw.

Interruptores, 25 unidades.
Aparellaje de alta tensión, 125.000 uni

dades.
Todo ello mensualmente.
Eiita industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de e*ta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 6 de junio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, F. Rahola.

4.231-0.

N ueva  in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: «Montaje de instalaciones 
industríales y reparaciones generales».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 45 KVA., 
relación 3.000/13.200/220-127 voltios deri
vado de la línea «Alonsótegul-Burcefia», 
para necesidades de dicha industria.

Los materiales empleados son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 12 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

4.230—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

HÜÉLVA
No habiéndose presentado recurso al

guno contra la resolución publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 125, de fecha 5 de mayo último, 
de la Dirección General de Minas y Com
bustibles, y transcurrido el plazo legal 
para ello se decreta con esta fecha la 
cancelación definitiva del expediente de 
petición directa de explotación nombrada 
«inesíta», número 13.259, del término de 
Calañas, de esta provincia, de la que fué 
peticionario don Cristóbal Baquero Ro
mero. declarándose el terreno comprendi
do por la misma franco y registrable, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 168 del vigente Reglamento general 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946, advirtiendo que no se 
admitirán solicitudes de, permisos de in
vestigación o concesiones de explotación 
en el terreno designado en el expediehte 
que se cancela hasta que hayan trans
currido ocho días, siguientes a la publi
cación de esta caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Hueiva, 5 de Junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

1.335—0.

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber:
Que por el Ministerio de Industria y 

Com rcio han sido concedidas las si
guientes minas en esta provincia:

C o n c e s io n e s  de e x p l o t a c ió n

Número 13.201.—«España». Término de 
Almonte. Mineral hierro titanado. 20 per
tenencias. Concesionario, don Jesús Ma
ría Mateos Raposo.

Número 13.204 bis.—«Nueva Soledad». •
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52 pertenencias de hierro titanado. Tér- 
m’no de Almonte. Concesionario, don Je
sús María Mateos Raposo.

Número 13.218.—«Ampliación al Casti
llo de Palanco». Término de Zalamea la 
Real 10 pertenencias de manganeso. 
Concesionario. Sociedad Hijos de Váz
quez López.

Número 13.232.—«Segunda ampliación 
a Aurora». Término de Zalamea la Real. 
33 pertenencias de manganeso. Concesio
nario, don Antonio Domínguez Roldán.

Número 13.247—«Santa María». Térmi
no de Calañas. 28 pertenencias de man
ganeso. Concesionario, don Vicente Gó
mez Romero.

P e r m is o s  d e  in v e s t ig a c ió n

Número 13.286.—«Santa Teresa». Tér
mino de Paymogo. 14 pertenencias de 
manganeso. Concesionario, don Alonso Al- 
varez Tenorio.

Número 13.287.—«Joaquinito». Término 
del Campillo. 18 pertenencias manganeso. 
Concesionario, don LIsardo Otero Lindón.

Número 13.289.—«San1 José». Término 
El Granado. 123 pertenencias de manga
neso. Concesionario, d o ñ a  Mercedes 
Doetcsh y Sundheim.

Número 13.293.—«Nuestra Señora del 
•Carmen». Término de Calañas. Concesio
nario, don José Borrero Morales. 16 per
tenencias de manganeso.

Huelva. 30 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

1.329—O,
MURCIA

Se hace saber: Que por el exeelentisi-, 
mo señor Ministro de industria y Co** 
mércio se han concedido los permisos de 
Investigación siguientes:

«La Resbalosa» número 20.671, de 21 
pertenencias de mineral de talco sito en 
término municipal de Aguilas, a favor de 
don Joaquín Morales Muño2, vecino de 
Aguilas.

«Zurita», número N-20.707, de 12 per
tenencias de cobre y plomo, 6Íto en tér
mino municipal de Aguilas, a favor de 
don pedro Jordán García vecino de Vé- 
lez Rubio.

Lo que se hace público para general 
conoc'miento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 65 del vigente 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería.

Murcia, 30 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

1.326-0.

JEFATURA DE OBRAS DE LA PRO
VINCIA DE SORIA ‘

C o n v o c a t o r ia  p a r a  p r o v e e r  u n a  p l a z a  d e
CAPATAZ CELADOR

Vistos los documentos presentado^ den
tro del plazo señalado en el anuncio in
gerto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 95, del día 5 de abril 
de 1950, solicitando tomar parte en el 
concurso para proveer una plaza de Ca
pataz celador con el haber diario de 
19,50 pesetas, vacante en esta provincia, 
esta Jefatura ha resuelto publicar la re
lación de aspirantes admitidos a las 
pruebas de examen, que son los siguien
tes:

1. Capataz de entrada, don Lorenzo 
Ruiz Vela.

2. Idem id., don M i g u e l  Sevillano 
Aranda.

3. Idem id., don Matías Martín La^ 
guna.

Las pruebas de examen tendrán lugar 
en esta Jefatura a partir del día 26 de 
Julio próximo, a las once horas, exigién
dose ios conocimientos que figuran en la 
norma segunda de las que rigen para es
te concurso que se publicó en el periódi
co oficial mencionado.

Soria, 20 de Junio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Juan Manuel Delgado.

1.346.—O.y

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O

Dirección.—Expropiaciones
Obra: Salto de Bosost (central y ca

mino de servicio del canal) a cargo de la 
Sociedad concesionaria «Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.»—Expediente nú
mero 43.

Término municipal: Bosost (Valle de 
Arán).

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto de 
6 de abril último, con objeto de que se 

 ̂ les aplique, respecto a la expropiación 
forzosa, el procedimiento de urgencia pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y practicadas los diligencias prelimina
res pertinentes, se ha señalado la fecha 
por esta Dirección del 7 de julio próxi

mo y hora de las diez para proceder so* 
bre el terreno al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas comprendidas en dicho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se rel-3cionan a continua
ción, así como a los representantes de la 
empresa concesionaria, autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán constituirse 
en las fincas afectadas en el día y hora 
que antes se indican, y que podrán ha
cer uso de los derechos especificados al 
efecto en el artículo 4.° de la mencio
nada Ley.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 30 de la misma Ley.

Zaragoza, 20 de junio de 1951.—El la* 
geniero Director, M. Echeverría.

4.265-0.
Relación que se cita

— .....,.. .....  ......  .......... ..................... - *_________ _
Número

de
orden PROPIETARIOS Vecindad

Situación 
de la 
finca

Clase 
de la 

misma

1. Venancio Relia Barbé ................ .

2. María Subirá Tedora .....................
Arrendatario: Juan Socasau Cau...

3. Francisco Campá Berart ................

4. Rosa Abós Darcondó .................. .

Bosost ........

Francia
Bosost .......
Bosost .......

Oliana ........

Pupelat ...

Pupelat .....
Lana de Ca

rmín o Ca
món .........

Idem ........ .

--------------

Rústica 
prado. 

Idem ícL

Rústica 
secano. 

Idem id.

Obra: Salto de Bosost (camino de ser
vicio del canal) a  cargo de la Sociedad 
concesionaria «Productora de Fuerzas 
Motrices, S. A.», expediente número 45.

Término municipal: Vilamós (Valle de 
Arán).

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto 
de 6 de abril ultimo, con objeto de que 
se lea aplique, respecto a la expropiación 
forzosa, el procedimiento de urgencia 
previsto en la Ley de 7 de octubre de 
1939. y practicadas las diligencias preli
minares pertinentes, se ha señalado por 
esta Dirección la fecha del 5 de Julio 
próximo, y hora de las diez, para proce
der sobre el terreno al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
fincas comprendidas en dicho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro» 
pietários que se relacionan a continua
ción, así como a los representantes de la 
Empresa concesionaria, autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
actos citados, que deberán constituirse 
en las fincas afectadas; en él día y hora 
que ¿ntes se indican, y que podrán hacer 
uso de los derechos especificados al efec
to en el artículo cuarto de la mencionada 
Ley.

Lo que se hace público para general co- 
, nocimiento, cumpliendo lo prescrito en el 

artículo tercero de la misma Ley.
Zaragoza, 16 de junio de 1951.—El In? 

geniero ’ Director, M. Echeverría,

4.235—0.

Relación que se cita

Número
de

orden

i
PROPIETARIOS Vecindad

Situación 
de la 
finca

Clase 
. de la 

misma

1 Herederos de Vicente Monge Pe-
darró6 ............................................

Arrendatario: Francisco Busquet Ju- 
Mera ...............................................

2 Nudo propietario: Juan Aunós Su-
biñach.—Usufructuaria^ Francisca 
Bubiñach Gomet ...........................

Francia .....

Vilamós ... 

Vilamós ...

X

. «Bordasas» ..

prat de l’Ar- 
tiga o Ar
tiga .........

R ú s t i c a
prado.

R ú s t i c a
prado.

Obra: Salto de Bosost (canal y cami
no de servido), a cargo de la Sociedad 
concesionaria «Productora de Fuerzas 
Motrices, S. A. Expediente número 42.

Término municipal: Arrés (Valle de 
Arán).

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto de 
6 de abril último, con objeto de que se les 
aplique, respecto a la expropiación for
zosa, el procedimiento de urgencia previs

to en la Ley de 7 de octubre de 1939, y 
practicadas las diligencias preliminares 
pertinentes, se ha señalado por esta Di
rección la fecha del 6 dé Julio próximo 
y hora de las diez para proceder scbre 
el terreno al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas com
prendidas en dicho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro* 
pietários que se relacionan a' continua
ción, asi como a los representantes d*
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la empresa concesionaria, autoridades 
municipales v demás personas que por 
disposición legal hayan de concurrir a 
los actos citados, que deberán constituir
se en las fincas afectadas en el día y hora 
«pie antes se mdican, y que podrán hacer 
uso de los derechos especificados al efec

to en el artículo 4.° de la mencionada Ley.
Lo que se hace público para general 

conocimiento cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 3.° de la misma Ley.

Zaragoza, 20 de junio de 1951.— El In
geniero Director, M. Echeverría.

4.266—0 .

Relación que se cita

Numero
de

orden
PROPIETARIOS Vecindad

 Situación 
 de la 

misma
Clase 
de la 
finca

1.

2.

3. 

: 5.

Antonio Aunós Peremartí, nudo 
propietario, e Isabel Peremartí 
Deó, usufructuaria .........................

Herederos de José Trescasa Castet, 
en nuda propiedad, y Antonia 
Abella Socasáu, usufructuaria .....

Juan Saforcada Clavería .......... .......

José Berart Pedarrós .......................

Arrendatario: Francisco Berart ....

Las Bordas... 

" $

VilamÓ3 ......

Vilamós ......

Francia .......

Bosost .........

Artiga .........

A r t i g a  de
Gayón .....

Artiga ..........

Verla de Naut

R ú s t i c a
prado.

Idem id. 
Rústica 
yermo. 

R ú s t i c a  
prado.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

DUERO 

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b licas

Habiéndose formulado la petición que 
se ieseña en la siguiente nota:

Nombre dei peticionario: Don Eusebio 
Muñoz Muñoz y otros 
. Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 200 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Regadera madre procedente de la Laguna 
del Trampal.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Solana de Béjar (Avila>.

De conformidad, con lo dispúesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del dia en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 

• la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
provecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que. tengan el 

. mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno úiás en competencia con los presen
tados.

La. apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
tí l̂ primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos

Valladolid, 20 de junio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

1.348—0 .

GUADIANA 

C o n c e sió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndole formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota: .
. Nombre del peticionario: Don Alonso 
Cerro Durán.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Federico Montoya Blanco.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Diez 

litros y siete decilitros por segundo du
rante doce horas diarias.

Corriente de donde ha derivarse: Río 
Guadiana.

Término municipal en. que radicarán 
las obras: Mérida (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio e&  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, ceberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, el proyec
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al Acto 
todos los peticionarios y levantándose ac
ta de ello, prescrita en dicho artículo, 
qüe será suscrita por los mismos..

Ciudad Real, 20 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

1.338-0.

JUCAR
En el expediente II (fincas números 40 

al 118) ce expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública,, relativo al término 
municipal de Válverde del Júcar (Cuen
ca), motivado por la construcción de la 
presa del pantano de Alarqón, en el río 
Júcar, se ha fijado la fecha 2 de julio 
de 1951, a las doce horas, para dar prin
cipio a las operaciones de pago de las 
fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en el Ayunta- 
miento, con sujeción a las normas y for
malidades que prescribe el articulo quinto 

i de la Ley de expropiación forzosa, por

causa de utilidad pública, de 10 de enero 
de 1879.

Valencia, 18 de junio de 1951.—El In
geniero Director (ilegible).

1.337—0.
 1

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrico el día 12 de febrero de 
1948 falleció en Málaga el obrero Isidoro 
Medina Moya, de cincuenta años, natu
ral de Gaucín (Málaga), hijo de José y 
de Ana, domiciliado en Hospital Civil de 
Málaga, que trabajaba al servicio de 
Eduardo Blatter Amatcher.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BARCELONA

Esta Corporación ha acordado la cele* 
bración de concurso-subasta para la eje
cución de los trabajos de acopio e inver
sión de piedra machacada, para la repa
ración del firme y de riego superficial con 
betún fluidificado (Cut-Back) entre los 
kilómetros 13,950 y 16,952 de la carretera 
de San Lorenzo Savall a Llinás, bajo las 
condiciones extractadas siguientes:

Presupuesto de contrata: 219.817,59 pe
setas. Importe de las fianzas provisional 
y definitivas: 4.396,35 pesetas y el 4 por 100 
del tipo de adjudicación, respectivamente. 
Plazo de ejecución seis meses.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de pliegos se hallarán de mani
fiesto en el Negociado de Obras Públicas 
todos los días laborables, a horas hábiles 
de oficina.

Ai concurso-subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello, declarado 
bastante a costa del interesado, por don 
Manuel Sérra Goday o don José María 
Mándoli Giró, Abogados del Ilustre Cole
gio de esta ciudad.

El concurso-subasta se celebrará en el 
Palacio de esta Diputación, a las doce 
horas del primer día hábil después de 
transcurridos veinte días naturales, a con. 
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona», bien enten
dido que de las fechas de inserción de 
estas publicaciones oficiales se tomará la 
posterior como punto de partida para 
contar el expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo ai modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la clase 
sexta y reintegradas,' además, con una 
póliza de la Diputación de 1,50 pesetas, 
deberán presentarse en el precitado Ne* 

. gociado todos los dias laborables, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
expresadas publicaciones «oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo- 
>*able al en que ha de celebrarse el con
curso-subasta. De conformidad con lo es
tablecido en el pliego de condiciones, jun
to con el sobre conteniendo la proposición, 
deberán presentar los licitadores otro so
bre cerrado conteniendo las referencias 
técnicas y económicas que crean conve
niente alegar En caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a ‘la
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llana durante quince minutos, y de persis
tir  la igualdad se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tomen parte en el concurso-subasta 
deberán presentar, junto con la proposi
ción, el certificado sobre incompatibilida
des a que se refiere el artículo sexto del 
Keal Decreto de 24 de diciembre de 1928.

Durante los ocho primeros días, dentro 
del plazo señalado para la celebración del 
concurso-subasta, podrán presentarse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes que ha de regir la contrata, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Barcelona, 9 de junio de 1951.—El Pre
sidente (ilegible;.—El Secretario acciden
tal (ilegible;.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de .......... , provincia

de ........... según cédula núm. ..., con do
micilio en calle .........., núm. ..., enterado
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial»  ......... (Estado o provincia) y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación 'en público concurso-su
basta de los trabajos de .....................   se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de los mismos con estricta sujeción 
al provecto y a los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y económicas por
la cantidad de ..........  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será desecha, 
da toda proposición que no exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete a la ejecución de los trabajos).

Asimismo so compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en los trabajos, por jom a
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

P ech a ..„
Firma

X.479—O.

G E R O N A
S e c r e t a r í a

Cumplido el trámite determinado en 
el articulo 312 de la Ley de Régimen Lo- 
.cal vigente, la Exorna. Diputación Pro
vincial de Gerona y el Ayuntamiento de 
.la muy leal ciudad de Olot, debidamente 
autorizados por la Superioridad, anuncian 
segunda subasta pública paro la enaje
nación del edificio de la Biblioteca Po
pular de Olot, propiedad de la primera 
.Corporación, y terrenos en que se halla 
, emplazada, de los que son propietarias 
ambas entidades locales.

El acto de la subasta tendrá lugar, el 
primer día hábil siguiente, después de 
transcurridos veinte, también hábiles, a 
partir del siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se celebrará en el 

/Salón de Sesiones de la Excma. Dipu
tación  Provincial, y hora de las doce de 
•U mañana, ante la Mesa formada según 
■acuerdos de ambas Corporaciones.
! Tipo de licitación: 327.987,85 pesetas, 
al alza.

Depósito provisional: 16.399,40 pesetas.
Depósito definitivo: 25 por 100 del pre

cio de adjudicación. Responderá de los 
obligaciones del adjudicatario en el perio
do comprendido entre la adjudicación de- 

' ’finitiva y el día 29 de septiembre del 
corriente, fecha en que se procederá a la 
formalización de la escritura de enajena
ción de los \inmuebles que son objeto de 
esta subasta!

El expediente está de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación Pro
vincial de Gerona, por durante el tiempo 

'de presentación de pliegas, o sea desde 
' el día siguiente hábil el en que se publi

que el anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior 
al en que haya de verificarse la licitación. 
Las horas para dicho examen serán las 
de diez a trece.

Gerona. 16 de junio de 1951.—El Pre
sidente, P. Bretcha.

Modelo de proposición
Don ...... , mayor de edad, vecino y do

miciliado en ......., calle de    enterado
del anuncio de segunda subasta para la 
enajenación del edificio «Biblioteca Pq- 
pular de Olot» y terrenos en que se halla 
emplazada, y del pliego de condiciones 
para el régimen de la referida subasta, 
manifiesta, que las acepta en absoluto, for
mulando como precio de la enajenación, 
el de ........ pesetas (en letra).

................. . de ......  de 1951.
(Firma y rúbrica.)'

1.480— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

A M P O S T A  
E d ic t o

El Alcalde de la ciudad de Amposta,
Hace eaber: En virtud de lo acordado 

por esta Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 11 del actual, 
habiéndose anunciado debidamente la ex
posición al público del oportuno pliego 
de condiciones, sin que se haya producido 
reclamación alguna, por el presente se 
anuncia la celebración de concurso-subas
ta relativo a  la contratación de las. obras 
de construcción del nuevo edificio desti
nado a Casa-cuartel de la Guardia Civ*l 
en esta ciudad, bajo el tipo a la baja de 
1.187.985,95 pesetas. , . .

Los pagos de dicha obra se verificarán 
en la forma dispuesta en el pliego de con
diciones que, juntamente con los demás 
documentos, estará de manifiesto éñ la 
Sección de Obras de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimiento y exa
men de las persogas que deseen intere
so rse en la indicafaá subasta-concurso.

La apertura de pliegos-proposiciones pa
ra dicha subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente en quien delegue 
y con asistencia de otro miembro de la 
Corporación designado por la misma, el 
día siguiente hábil, al en que se cumplan 
veinte días hábiles, de aparecer inserto 
el presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas.

El plazo para la presentación de los 
pliegos cerrados, conteniendo las proposi
ciones, será el de los veinte días hábiles 
anteriormente expresados, durante las ho
ras df oficina, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o personas 
que legalmente ie representen, por medio 
de poder declarado bastante, entendién
dose en papel timbrado del Estado de 4,50 
pesetas, más el 5 por 100 ó su reintegro, 
ajustada al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas los documentos de identidad 
correspondientes y, además,£  el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos o sus Sucursales eJ 5 
por 100 dél tipo de subásta-coñcürso, o 
sea la cantidad de 59.399,29 pesetas en 
concepto de fianza o depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 de la 
cantidad total importe del remate. Los 
pliegos que contengan las proposiciones 
irán bajo sobre cerradora satisfacción del 
presentador, en cuyo anverso deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta-concurso de las 
obras de construcción1 del nuevo edificio

destinado a Casa-cuartel para la Guardia 
Civil en esta ciudad». Una vez presentado 
un pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar otros el mismo licitador dentro 
del plazo de los veinte días dichos y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósito.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que lars res
tantes, en el acto mismo se verificará 
licitación por pujas a la baja, durante 
quince minutos, entre sus autores,, y si 
terminado el plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo la adju
dicación provisional del remate, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones y  
disposiciones del Reglamento vigente para 
la contratación de las obras y servicios a 
cargos de entidades municipales.

Los gastos de reintegro, anuncios, "etcé
tera, del expediente serán de cuenta del 
adjudicatario. i

Amposta, 16 de mayo de 1951.—El Al
calde, José Porres Navarro.

Modelo de proposición
D. r.—...... vecino de ..........   habitante

en ........... bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en el con
curso-subasta sobre contratación de las 
obras de construcción del nuevo edificio 
destinado a Casa-cuartel para la Guar
dia Civil en esta ciudad, que las acepta, 
se compromete a realizarlas por la can
tidad .......... (la cantidad en pesetas y
céntimos se consignará en letra). Asimis
mo el suscrito se compromete a abonar 
los jornales mínimos correspondientes, y 
las horas extraordinarias se pagarán a
pesetas .......... , comprometiéndose también
a satisfacer las cuotas de subsidio fami
liar, vejez, enfermedad y demás seguros 
de accidentes sociales.

(Fecha y firma del proponente.)j *
1.478—0.

MEL1LLA
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de acuerdo de esta 
Corporación se anuncia la provisión, en 
propiedad, de una plaza de Inspector Quí
mico en la plantilla dei Instituto Muni
cipal de Higiene de esta ciudad, dotada 
con el haber anual de 10.350 pesetas y 
quinquenios del 10 por 100, cuya plaza se 
cubrirá mediante oposición, que tendrá- 
lugar en esta ciudad.

Para ser admitido en esta oposición se 
requiere: ser español, mayor de veintiún 
años y no exceder de cincuenta el día que 
expire el plazo de dos meses desde la 
publicación de esta convocatoria en el 
BpLETIN OFICIAL DEL ESTADO; ser 
licenciado o Doctor en Farmacia o en 
Ciencias Químicas, tener la aptitud física 
necesaria, carecer de antecedentes pena
les y ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional

Los que deseen tomar parte, en esta 
convocatoria presentarán instancia docu- 
mentadajflirigida al limo. Sr. Alcalde, den
tro del plazo de treinta días, a contar, de 
la inserción de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los documentos a presentar, ejercicios 
de que constará la oposición, programa de 
la misma, derechos de examen y demás 
particulares de la oposición se insertan en 
el «Boletín Oficial» de esta ciudad de fe
cha 19 de junio actual'.

Melilla, 19 de junio de 1951.—El Secre
tario accidental, Rafael Pino.—V.° B.°: El 
Alcalde (ilegible)

1.48$—O.

SANTANDER

SUBASTA DE DERRIBO

Esta Alcaldía hace público que a las 
doce horas del día 21 de julio se celebra
rá la subasta para la derruición, con 
aprovechamiento de materiales, de la car 
sa número 11 de la calle de Isabel II, co-
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nocida con el nombre de «El Aguila», 
bajo el tipo de licitación de 250.000 pe
se tas, con arreglo a las condiciones que 
obran de manifiesto en el Negociado de 
Reconstrucción de este Excmo. Ayunta
miento.

Santander, 19 de junio de 1951.—El Al
calde (iiegible).

J.487.-0.

YEBRA DE BASA (HUESCA)
 S u b a st a

Esta Corporación, en sesión del día de 
ayer, tiene acordado sacar en pública su
basta la ejecución de las obras para la 
construcción de un Grupo Escolar con 
dos escuelas unitarias, una de niños y 
otra de niñas, en esta localidad, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el, día 24 de* julio próxi
mo, bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, a las 
doce de su mañana, conforme á las con
diciones preestablecidas y las formalida
des del Reglamento de Contratación y 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924 y Ley de Régimeen Local 
de 16 de diciembre dee 1950, siendo au
torizada el acta de la misma por el Se
cretario de la Corporación.

El tipo de licitación de esta subasta es 
el de doscientas dieciséis mil seiscientas 
noventa pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos (216.690,54) en baja, las cuales 
se hallan consignadas en el correspon
diente presupuesto extraordinario que 
tiene aprobado la Corporación, con san
ción favorable del ilustrísimo señor Dele
gado de 'Hacienda.

Las proposiciones para optar a la su
basta se ajustarán al modelo inserto al 
final, siendo reintegradas con póliza del 
Estado de 4,75 pesetas, siendo rechazadas 
en el acto las que se hallen faltas de 
algún requisito legal. Deberán presentar-, 
se en sobre cerrado y en su anverso cons
tará 10 siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de cons
trucción de un Grupo Escolar en el Ayun
tamiento de Yebra de Basa». Firma del 
compareciente. Dicha presentación podrá 
verificarse a partir del día en que aparez
can los anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Huesca, hasta el día anterior 
en que tenga lugar la subasta, siempre 
en las horas hábiles de oficina.

A todo pliego de propuesta deberá 
acompañarse el resguardo de haber cons
tituido en Arcas Municipales, la fianza 
provisional en metálico, igual al cinco 
por ciento del importe total del presu
puesto de contrata, o sea de 10.834,52 pe
setas; el recibo de lá Contribución In
dustrial corriente; estar al comente en 
el pago de seguros sociales y documento 
de identidad que acredite la personali
dad del compareciente. Si, lo hiciere en 
representación de otra persea o So
ciedad Mercantil, deberá unir a la pro
posición el poder notarial que así le au
torice, el cual será bastanteado. por el 
Letrado que designe la Corporación, sien
do de cuenta del licitador el pago de es
tos honorarios. A los licitadores cuya 
propuesta no hubiere sido aceptada les 
será devuelta la fianza una vez terminado 
el acto de la subasta.

El rematante queda obligado al otor
gamiento de escritura pública ante No
tario que designe la Corporación, den
tro de los diez días siguientes a la ad
judicación definitiva, siendo de cuenta 
del mismo los gastos de otorgamiento, 
derechos reales, pago de anuncios en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
provincia, formalización de contrato, acta 
de subasta y los que legalmente pudieran 
establecerse hasta aquella fecha, debien
do entregar en este Ayuntamiento una 
copia legalizada de dicha escritura.

La fianza definitiva a depositar por

el adjudicatario será de otro cinco por 
ciento del total del presupuesto, eleván
dose ésta a la cantidad de 21.669,05 pe
setas, la que no será devuelta hasta la 
total terminación y recepción de las obras 
y quede justificado el pago de Contribu
ciones, daños y perjuicios, jornales, ac
cidentes de trabajo y materiales emplea
dos. Si el rematante, una vez dado prin
cipio a las obras, por cualquier causa 
rescindiera el contrato, no tendrá dere
cho a la reclamación de la fianza cons
tituida, dándosele ingreso definitivo en 
Arcas Municipales.

Asimismo el rematante viene obligado 
al pago de jornales y remuneraciones que 
por jornada legal de trabajo correspon
dan, así como a horas extraordinarias y 
a la observancia de lo establecido en la 
Ley de contrato de trabajo, al cumpli
miento de lo legislado sobre subsidio de 
vejez, subsidio familiar, accidentes de tra
bajo y demás cargas sociales estableci
das o que en lo sucesivo se establecieren.

La obra ejecutada será abonada al con
tratista por certificaciones mensuales, apli
cando al volumen de obra los precios del 
proyecto, debiendo éste presenciar las ope. 
raciones de toma de datos para la valo
ración, en la que firmará el conforme.

La adjudicación provisional se hará por 
la Mesa constituida para la celebración 
de la subasta, y la definitiva por el Ayun
tamiento Pleno, siempre déntro de los 
cinco días siguientes a la adjudicación 
provisional.

Las obras deberán dar principio dentro 
de un mes, a partir de la adjudicación 
definitiva, y estar terminadas en el plazo 
de un año, y el Ayuntamiento hace ex
presa reserva de aportar a la obra el 
25 por 100 del presupuesto, bien sea en 
jornales o en materiales.

Para toda clase de litigios qué pudie
ran derivarse de la ejecución de este con
trato, el rematante decaerá de su fuero 
propio, debiendo someterse a los Tribu
nales con jurisdicción correspondiente a 
la Entidad contratante.

Los documentos y demás condiciones 
económico-administrativas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y podrán ser examinados por 
quien lo desee hasta el día anterior se
ñalado para la celebración de la subasta.

Yebra de Basa, 16 de junio de 1951.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......... . vecino de ..........   provincia
de ......... , según acredita con su documen
to .de identidad que exhibe y retira, en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Huesca, así como tam
bién del proyecto, presupuesto y Acondi
ciones económico-administrativas formula
das para la ejecución de las obras de un 
grupo escolar en el Ayuntamiento de Ye
bra de Basa, se compromete a su reali
zación sujetándose en un todo a los an
tes referidos documentos, por la canti
dad de .’........  pesetas .........  céntimos (en
letra y cifra), obligándose al mismo tiem
po a que el pago de jornales y remune
raciones no sean inferiores a lo legislado 
en materia social y de trabajo.

1.488—0. 

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA DE LA PRO

VINCIA DE BARCELONA

Habiéndose presentado por los herede
ros de don Lorenzo Cabos Badía expe
diente solicitando la devolución del im
porte de la fianza depositada para respon
der del cargo que ejerció de Habilitado 
de los Maestros del partido judicial de 
Barcelona (capital) desde primero de sep
tiembre, de mil novecientos treinta hasta 
fin del año mil novecientos treinta y sie
te, se hace público para que los interesa

dos que tengan algo que alegar en contra 
de la gestión de dicho Habilitado pue
dan hacerle en esta Delegación Adminis
trativa durante el plazo de un mes, que 
empezará a contarse del siguiente día al 
que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial.

Barcelona, 5 de junio de 1951.—El De
legado, José Jorge.

4.264—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SALTO DEL CORTIJO, S. A.

S e r v ic io  de O b l ig a c io n e s

Desde l.ü de julio de 1951 será pagado 
por los Bancos que se mencionan, previa 
compiobación por éstos de la legítima 
propiedad de los títulos, con arreglo al 
Decreto número 119 de la Junta de De
fensa Nacional (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22-9-36) y demás disposi
ciones vigentes sobre pago de cupones.

Pesetas 5,75 (cinco pesetas con setenta 
y cinco céntimos) contra entrega del cu
pón número 84 de las obligaciones al 5,5 
por 100. y

Pesetas 6,28 (seis pesetas con veintiocho 
céntimos) contra entrega del cupón nú
mero 80 de las obligaciones al 6 por 100.

En Madrid: Banco Hispano Americano, 
Banco de Bilbao, Banco Urquíjo y Ban
co de Aragón.

En Bilbao: Banco Hispano Americano.
En Santander: Banco de Santander.
En Logroño: Banco Hispano America

no y Banco de Bilbao.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Vitoria: Banco Hispano Americano,
Los Bancos citados facilitarán las fac

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 20 de junio de 1951.—El Con

sejero-Delegado, Rafael Pérez López.
4.280—P.

COTO MINERO DE HELLIN, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden de 28 de febrero de 1947, se anun
cia la suscripción pública de 1.310 ficcio
nes ordinarias números 3.691 al 5.000, de 
1.000 pesetas nomínales cada una y al 
tipo de la por. Dicha suscripción dará 
comienzo en estas oficinas, sitas en Ma
drid, calle de Jacometrezo, 3, el día 25 
del corriente mes de Junio, y estará abier
ta por el plazo de quince días, guardán
dose cuantos requisitos determina el ar
ticulo 4.o de dicha disposición.

Madrid, 20 de junio de 1951.—El Con
sejo de Administración de «Coto Minero 
de Hellín, S. A.».

4.242—P. y 2.a 24-6-951

HIDROELECTRICA DE BUENA- 
MESON, S. A.

Por acuerdo del Consejo ele Administra
ción, se convoca a Junta general ordinal 
ria. que se celebrará el próximo día 2 d«  
julio, a las doce de la mañana, en sii 
nuevo domicilio social, paseo de la Infanta 
Isabel, número 17, 1.° (antes paseo do 
Atocha).

Madrid, 21 de junio de 1951.—El Vice
presidente (ilegible).

4.276—P.

ELECTRICA CENTRO ESPAÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que habrá de celebrarse 
el próximo día 2 de julio, a las doce de la 
mañana, en su nuevo domicilio social, 
paseo de la infanta Isabel, número 17, pri
mero (antes paseo de Atocha). .

Madrid, 21 de junio de 1951.—EL Presfc 
dente (ilegible).

4.277—P.
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SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

D iv id end o  activo  acciones

Desde el día primero de julio próximo 
las oficinas centrales y sucursales de los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano pagarán por cuenta 
de esta Sociedad y contra entrega del cu
pón número 82 de las acciones números 
1 al 800.000, el dividendo activo comple
mentario con cargo a los beneficios del 
ejercicio 1950.

Desde el día 30 del corriente mes, con
tra. entrega del cupón número 3 del tí
tulo definitivo, las oficinas dichas paga
rán, también por cuenta de esta Socie
dad, el interés fijo del 6 por 100, libre de 
impuestos, correspondiente al primer se
mestre del año 1951 de las acciones nú
meros 800X01 al 1.200.000, totalmente des
embolsadas en enero último. A las accio
nes con desembolso total en junio co
rriente se pagará dicho interés fijo con
tra entrega del cupón número 3 del res
guardo provisional.

Madrid, 20 de junio de 1951.—El Secre
tario general (ilegible).

4.269.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de. Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos de 
juicio universal de quiebra necesaria de 
don Fernando Martín Ruiz, se hace saber 
que se ha fijado el término de sesenta 
días, dentro del cual habrán de presen
tar los acreedores a los Síndicos los títu
los justificativos de^sus créditos, acom
pañando copias literales de ellos, y que 
se ha señalado la celebración de la Junta 
para su examen y reconocimiento el día 
trece de septiembre próximo, a las cinco 
de la tarde, en el local del Juzgado.

Madrid, dieciséis de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio, Manuel Cornelias.

4.248—A. J.

E d ic t o .— C é d u l a  de e m p l a z a m ie n t o

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid, Secretaría de 
don Luis de Gasque, penden autos de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador don Paulino Monsalve, en nom
bre de don Francisco Pérez y Pérez, con
tra la entidad Hiberma, S. A., sobre nu
lidad de Junta general extraordinaria, 
en los que por providencia de diecisiete 
del actual se ha acordado emplazar a la 
entidad demandada Hiberma, S. A„ para 
que en término de nueve días comparez
ca en los autos personándose en forma.

Y  en ateción a ser desconocido el pa
radero de la expresada entidad, se lleva 
a efecto dicho emplazamiento' por medio 
del presente, que además de fijarse en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado, se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, previniéndole que de no compare
ce le parará el perjuicio a que haya lu- 
.gar en derecho, y que las copias simples 
de la demanda y documentos se hallan a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Madrid, 28 de mayo de 1951.—El Secre
tario (ilegible).

4.247.—A. J.

• BARCELONA 

E d icto

En méritos de denuncia formulada por 
don Antonio Pérez Perujuániz, como tu
tor de la incapacitada doña María del 
Patrocinio planas Monell se tramita por 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis expediente sobre extravío de 
dieciocho Obligaciones de la Energía 
Eléctrica de Cataluña, al 5 por 1<K), emi
sión 1941, en resguardos provisionales de 
una obligación, números 57392, 57467, 
24002 24003, 26172/74, 57297, y de diez 
Obligaciones números 83509, los cuales 
resguardos fueron canjeados por los tí
tulos números: 19128, 19129, 19130 de una 
Obligación cada uno, número 81211, de 
diez Obligaciones; número 72578, de cin
co Obligaciones, de cuyos efectos se ha 
decretado la suspensión de la negociación 
y transmisión y el pago del capital y cu
pones, publicándose mediante el presen
te, señalando el* plazo de nueve días para 
que puedan comparecer en autos el te
nedor o tenedores de los títulos denun
ciados, bajo apercibimiento de pararles 
el perju:cio que en derecho hubiere lugar 

Barcelona, seis 'de junio de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
M Borrás Sauret.

4.241—A. J,

ALFARO

Don José María Madorrán Bea, Juez co
marcal en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Alfaro 
y su partido.
Por el,presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Marcos Sesma Ruiz, na
tural de Alfaro, viudo, sin hijos, de ‘se
tenta y eos años de edad, hijo de Fausto 
y de Rosa, el cual falleció en esta ciu
dad, donde tenía su domicilio, el día 30 
de enero de 1951, y habiéndose presenta
do en este Juzgado escrito por su viuda, 
doña Nicanora Lasantas Echeverría, so
licitando la declaración de heredera abin- 
testato del mismo, se hace público y se 
llama a los que se crean con derecho a 
su herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro del 
término de treinta días, bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Alfaro a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuent^ y uno. — El 
Juez, José María Madorrán Bea.—El Se
cretario, Miguel Molina.

4.250—A. J.

DOLORES

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Su Señoría, por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de retracto de finca 
rústica por arrendaticio, instados por el 
Procurador don Enrique de Gali y Ponz, 
en nombre de don Emilio Ruiz Vicente, 
mayor de edad, casado, arrendatario y ve
cino de Orihuela, contra don Francisco 
Rodríguez Soriano, mayor de edad, comer
ciante y con residencia en Francia, cuyo 
actual domicilio se ignora, ha acordado: 

Se confiera traslado de dicha demanda, 
con emplazamiento al referido demandado, 
don Francisco Rodríguez Soriano, vecino 
de Francia, cúyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro del término de quin
ce días y tres más por razón de la dis
tancia en que pueda encontrarse, siguien
tes a la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Alicante, compa
rezca en autos y la conteste por escrito, 
acompañando los documentos en que fun
de el derecho defendido y con los aperci
bimientos legales.

Y  para que tenga lugar el emplaza
miento del demandado, señor Rodríguez 
Soriano, se expide la presente, para su

publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Ali
cantes, que firmo en Dolores a catorce de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno* 
El Secretario judicial, Francisco Ruano.

4.263—A J.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Marcos Rodríguez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
El Ferrol del Caudillo,
Hago saber: Que a instancia de don 

Jesús Fernández Hermida, instruyó expe
diente para declarar el fallecimiento de 
don Paulino Fernández Hermida, mayor 
de edad, vecino que fué de San Saturni
no, de donde se marchó para América 
hace treinta, y nueve años, sin que se 
haya vuelto a tener npticia del mismo.

El Ferrol del Caudillo, dieciséis de ju
nio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Francisco Marcos Rodríguez.—» 
El Secretario (ilegible).

4.227—A. J.

SAN ROQUE 

E d icto

Don S. Salvador Domínguez Martín, Juea 
de Primera Instancia sustituto del par- 
ti do de San Roque.
Hago público: Que en virtud a lo dis

puesto en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y a instancia de 
doña Juana Beatriz Aguilera Luna, se ha 
incoado expediente para que se declare 
la ausencia legal de su esposo, don Anto
nio Luna Camarena, de cuarenta y un 
años, nijo de Diego y -de María, que sé 
ausentó de La Línea de la Concepción en 
el año 1938, sin que posteriormente se 
haya tenido noticia de su paradero.

Y  a fin de que el presente edicto se 
inserte, por intervalo de quince días, dos 
veces en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido el presente en San Ro-~" 
que a siete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno—El Juez, S. Salvador 
Domínguez Martín.— El Secretario, por 
sustitución (ilegible),

3.839—A. J. y 2.» 24-6-951

JUZGADOS MUNICIPALES
• i

MADRID '

E d ic t o

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni
cipal del número dieciséis de esta ca
pital,

Hago saber: Que el proceso de cogni
ción número 352 del presente año, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
doña Fidela Villasuso García, represen
tada por el Procurador don Ignacio Nie
to Arroyo, contra doña Consuelo Sancho 
Belda y los ignorados herederos de don 
Vicente Rubio Castro, sobre reclamación 
de dos mil setecientas cincuenta pesetas, 
se ha acordado emplazar por medio de 
edictos al demandado ignorados here
deros de don Vicente Rubio, para que en 
el plazo de seis días contesten a la de
manda, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 19 de julio de 1944, y se 
persone en los autos, bajo el apercibi
miento de que si dejare de hacerlo será 

‘declarado en rebeldía y le pararán los 
demás perjuicios inherentes a dicha de
claración. A los efectos consiguientes se 
hace constar que este Juzgado se halla 
enclavado en la calle de Hermanos Alva- 
rez Quintero, núm. 3, segundo, derecha..

Dado en Madrid a trece de junio de 
mil novécientos cincuenta y uno. — El 
Juez, Carlos Serratacó Viada.—El Secre* 
tario, P. S. M., Benjamín Caro,

4.2£9—A. J.
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J U Z G A D O S  D E  P A Z

COSCULLANO (HUESCA)
E dicto

Don Celedonio Ceña López. Jirz munici
pal de Huesca, Delegado por la Dirección 
General de los Registros' y del Nota
riado para la reconstitución del Regis
tro Civil de Coscullano.

• Por el presente edicto hago saber que, 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se si
gue expediente para la reconstitución de 
este Registro Civil de las inscripciones co
rrespondientes a ios años 1871 a 1939 de 
nacimientos, matrimonios y defunciones.

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a par
tir del sexto de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitar todos les obligados a inscribir, 
conforme a la Ley del Registro, los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Coscullano a uno d? junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
Delegado, Celedonio Ceña.—Él Secretario 
(ilegible).

1.340—A. J. '

y . S I P A N

E dicto

Don Celedonio Ceña López, Juez muni
cipal de Huesca, Delegado por la Di
rección General de los Registros y del 
Notariado para, la reconstitución del 
Registro Civil de Sipán.

. Por el presente edicto hago saber: Que 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se si
gue expediente para la reconstitución en 
este Registro Civil de las inscripciones co
rrespondientes a los años 1871 a 1939, de 
nacimientos, matrimonios y defunciones.

Lo que se hace público para, que den
tro del plazo de sesenta' cías, contados 
a partir del sexto de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitar todos los obligados a inscri
bir, conforme a la Ley del .Registro, los 
actos civiles que correspondan.

Dado, en Sipán a 1 de junio de 1951. 
El Juez Delegado, Celedonio Ceña.—El 
Secretario (ilegible).

1.347-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes i¡. de. incurrir en las demás res- 
poftsabiliaudcs tcfjiUcs de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
pretan en el plazo que se les .fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el J azoado o Tribunal que se se Hala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la "busca. cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg ad os  c iv ile s

DIONISIO GUERRERO, Virgilio: de 
treinta y ocho años, casado, mecánico, 
natural de Caravaca (Murcia), domici
liado últimamente en la calle Ruda, 14, 
bajo; procesado en sumario número 396 
de 1940, por el delito de hurto; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 19 de 
Madrid al objeto de ser constituido en 
prisión.—4.954.

GONZALEZ MIRADLES, Encarnación; 
de setenta y siete años, casada, sus labo- 
Tes, natural ĉ e La Coruña, hija de José 
y de Francisca, domiciliada últimamente 
in  esta capital; procesada en sumario 236 
de 1947, .por el delito de insultos; com
parecerá en el término de diez días ante

el Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid al objeto de ser constituida en 
prisión.—4.955.

MATEO RUIZ,' Juan (a) «Crispólo»; 
de cuarenta y un años de edad, casado, 
bracero, hijoj de Andrés y de Antonia, 
natural y vecino que fué de esta ciudad, 
calle del Horno Nuevo; procesado en su
mario 122 de 1947, por el delito de robo; 
comparecerá ep el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Muía 
al objeto de ser constituido en prisión.— 
4.956.

UN TAL ANTONIO; de unos treinta y 
cinco años de edad, cuyas demás señas 
particulares se ignoran; procesado en su
mario 56 de 1951, por el delito de robo; 
comparecerá en el termino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Na- 
valmoral de la Mata al objeto de ser cons
tituido en prisión.—4.957.

TABRES SANCHO, Joaquín; de cin
cuenta y tres años, hijo de Joaquín y de 
Milagros, soltero, industrial, natural de 
Puerto ce Santa María y domiciliado ul
tímamete en Bilbao, Alameda San Ma- 
més, 16, tercero derecha; procesado en 
causa 398-949, por estafa; comparecerá 
en el térmico de diez dias ante el Juz
gado  ̂de Instrucción dps de Bilbao para 
ser reducido a prisión.—5.037.

DEQUERO TORRES, Carmen Dolo
res; hija de José y de María, soltera, de 
veintitrés años, quincallera, natural de 
Rincón de Rebanet; procesada en causa 
26-950, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Brihuega para ser redu
cida a prisión.—5.038.

NAVARRO LATORRE, Pilar; de trein
ta y dos años, hija de Manuel y de Fe
lipa, soltera, sus labores, natural de Taus- 
te y domiciliada últimamente en Valla- 
dolid, Las Vírgenes, 4, segundo; proce
sada en causa 376-950, por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Burgos pa
ra ser reducida a prisión.—5.039.

SEGURA MORENO, José (a; «Polillo); 
vecino de Pozo-Alcón; procesado en cau
sa 60-951, por robo; comparecerá en el- 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cazorla para ser reduci
do a prisión.

5.041.
GPwIÑAN GIRABENT, Agustín; de 

treinta años, casaco, natural de Picamoi- 
xons, domiciliado últimamente en Barce
lona. Damlant, 30; procesado en sumario 
43-939, por robo; comparecerá en el tér
mino de diez 'días ante el Juzgado de 
Instrucción de Figueras para ser reduci
do a prisión.—5.042.

RIVERO BARREDO, Avelina; de trein
ta y un años, casada, hija de Ramón y 
de Rafaela, natural de V-illaviciosa y do
miciliada en Gijón; procesada en causa 
243-949, por hurto; comparecerá en el tér
mino. de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción uno de Gijón para ser redu
cida a prisión—5.043.

FUENTES CHICA, Santiago (a) «El 
Melgo de Perona» y conocido por San
tiago el del deco de menos; de treinta 
y un años, recobero. natural de Valdepe
ñas de Jaén y vecino de Frailes; proce
sado en sumario 508-950, por el delito con
tra la salud pública; comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Granada para 
ser reducido a prisión.—5.045.

AMO DE LA TORRE, Rafael; de vein
tisiete años, soltero, hijo de Mariano y 
de Angelina, natural de Montilla; pro
cesado en causa 50-951, por hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jerez de la 
Frontera para ser reducido a prisión.

5.046.
JIMENEZ FERRERUELA, Benigno; de 

treinta y cinco años, soltero, vendedor 
ambulante, natural de León, que dijo ser 
vecino de Soria, y domiciliado última
mente en calle de San Pedro. 25, de cuya

ciudad se dice se había trasladado a Za
mora o a Madrid: procesado en sumar o 
número 5 de 1951 por estala: compare
cerá en el término ae diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tarazona para 
constituirse en prisión.—4.964.

BORJA BORJA, Natalio; de treinta y 
tres años, soltero, ambulante; uno cono
cido por

EL VIRIN, alto, moreno, de cara alar
gada y delgado, de unos veinte años; y 
otro conocido por

JUAN RAMON: alto, delgado, cara alar
gada, moreno, pelo ondulado y ojos gran
des, los tres, gitanos; procesados en causa 
número 22 de 1950.

Comparecerán en el término de diez díaa 
ante el Juzgado de Instrucción de Tara- 
zona para constituirse en prisión provi
sional y prestar fíanza en cantidad de diea 
mil pesetas.—4.965.

HERNANDEZ MONTOYA. Andrés; pro. 
cesado por hurto en sumario 53 de 1951; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Torre- 
lavega para constituirse en prisión.—4.966.

RAMIREZ JIMENEZ, Juana: procesada 
por hurto en sumario 53 de 1951; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tórrela vega 
para constituirse en prisión.—4.967.

RIZO ESCACENA, Francisco; de dieci
nueve años, hijo de Bernardo y de Ana, 
natural de Sevilla, domiciliado última
mente en Alcazarén (Valladolid), soltero, 
chofer, cuyo actual paradero se desconoce; 
procesado por estafa en sumario número 
385 de 1950; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Valladolid para cons
tituirse en prisión.—4.968

MONTESINOS GONZALEZ, Juan; hijo 
de Francisco y de Valeriana, dé veinte 
años de edad,* soltero, jornalero, natural 
de Chiclana de Segura y vecino de idem, 
calle de Calvo Sotelo, domiciliado última
mente en Torre de Juan Abad, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado por 
robo en sumario 130 de 1946; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Villacarrillo (Jaén), 
para constituirse en prisión.—4.969.

GONZALEZ LLAVERO, Valeriana; hija 
de Juan y tíc Antonia, de cincuenta y 
un años, viuda, sus labores, natural de 
Beas del Segura y vecina de Chiclana, do
miciliada últimamente en Torre de Juan 
Abad, calle de Sierrezuela, cuyo actual pa
radero se ignora; procesada por robo en 
sumario 136 de 1946; comparecerá en el 
térnvno de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Villacarrillo (Jaén) para 
constituirse en prisión.—4.970.

MEGIAS SERRANO, Matilde; hija da 
Antonio y de Matilde, de cuarenta y cua
tro años, casada, sus labores, natural de 
Beas del Segura y vecina de Torre de 
Juan Abad, calle de Sievrezuela, y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Villacarrillo (Jaéní 
para constituirse en prisión.—4.971.

TONA CANADELL (a) «El Noy de 
Vich», Antonio; procesado por estafa en 
sumario 16 de 1951; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Villafi*anca del Panadés a 
constituirse en prisión.—4.972.

JIMENEZ FERNANDEZ, José: de trein
ta y un años, hijo de José y de Angela, 
natural y vecino de Madrid, calle de Juan 
Bravo, 59, empleado; y

MOYA BARRAGAN, José Luis; soltero, 
de treinta y un años, contable, hijo de 
Sixto y de María Luisa, natural de Ma
drid y vecino de ídem, calle de Correos, 2; 
procesados por hurtos en sumario núme-s 
ro 383 de 1947.

Comparecerán en el término de diea 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para constituirse en 
prisión.—5.020.


